
Si el perro o gato durante el periodo de observación FALLECE O presenta 
SIGNOS compatibles con rabia, el paciente deberá ser reclasi�cado como 
exposición grave e iniciar esquema post-exposición antirrábica

ALGORITMO PARA LA CLASIFICACIÓN
DE AGRESIONES POR ANIMAL

POTENCIALMENTE TRANSMISOR DE RABIA

  (agresión = lesión causada por mordeduras, rasguños o arañazos)   

No Hace Parte
de la Vigilancia

de APTR

En todos los casos debe diligenciar la �cha de noti�cación del SIVIGILA, código 300 - APTR

   *  Comportamiento anormal del animal que pueda representar enfermedad.

** Cuando el animal agrede solo una vez, solo una intención.

Vacunación antirrábica
esquema post-exposición
e inmunoglobulina
antirrábica.

EXPOSICIÓN
GRAVE

EXPOSICIÓN
LEVE

NO EXPOSICIÓN

Vacunación
antirrábica esquema
post-exposición

Remitir �cha de noti�cación
de manera inmediata a salud
ambiental para la observación
del perro gato por mínimo
10 días.

Se recomienda que toda agresión requiere atención médica de la herida: 

lavado con agua y jabón. Aplicación de vacunación antitetánica, antibiótico 

o analgésico de conformidad con el lineamiento de atención clínica integral 

para exposición rábica y rabia de Minsalud.

Mamíferos: Animales silvestres (murciélagos, 

zorros, Chigüiro, Capibara, Lapa, Leopardos, 

Tigrillos, Mapaches, Tigrillos, Primates no 

humanos, Mapaches, Zarigüeyas, Perritos de 

Monte, Comadrejas, Coatíes, Dantas, entre 

otros) y animales de producción primaria 

(bovinos, équidos, porcinos, caprinos y ovinos).

ESPECIE ¿Perro
o Gato?

¿Perro o Gato
con Signos*,

Muerto?

¿Es otro
Mamifero?

¿Es
Observable?

¿Lesión en Cabeza, Cara,
Cuello, Dedos, Manos,
Pies o Genitales?

¿Es Ratón,
Rata o Ardilla?

¿Lesión
Única?**

¿Lesión Profunda?
Atraviesa Tejido
Subcutáneo o
requiere sutura
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